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REF.: VERBAL - DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISORIO     RAD. No.  2022-0024-00 

Inmueble ubicado en el municipio de Santiago de Tolú (Sucre), CARRERA 5 No. 4-79, 
CALLE NUEVA identificado con MATRICULA INMOBILIARIA N° 340-2046 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo 
 
Demandante:  ALFREDO JOSE ISAAC MONTEJO 
 
Demandados:  SALIMA YAMILE ISAAC MERLANO 

SAMIRA ISAAC MERLANO 
ISABEL CRISTINA MERLANO  
ROSA ENITH ISAAC CORENA  

 
Tercero Vinculado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOTA GOMESCASSERES DE 

SAMUDIO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), primero (1°) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la anterior nota secretaria, por ser lo oportuno, se procederá a designar 

curador ad litem para que represente a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

CARLOTA GOMEZ CASSERES DE SAMUDIO (qepd), en acatamiento del numeral 7 del 

artículo 48 del C.G.P., ante la actual inexistencia de lista de auxiliares de justicia de tal 

especialidad. 

 

Por otro lado, con respecto al requerimiento realizado mediante el ordinal TERCERO del 

auto fechado 12 de julio de 2023, el despacho encuentra que la notificación por aviso a la 

demandada ISABEL CRISTINA MERLANO LOPEZ, que se refiere la parte demandante y 

aportada en la fecha de 24 de julio de 2023, se trata de la misma aportada en la fecha del 

14 de diciembre de 2022, esta que se encontró deficiente, por lo que se hizo el 

requerimiento del auto del 12 de julio de 2023, por lo que no se acepta tal notificación.  
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En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ante la inexistencia a la fecha de lista de auxiliares de justicia curadores ad 

litem, desígnese como CURADOR AD LITEM, y con los parámetros establecidos en el 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., para que represente los demandados emplazados 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOTA GOMEZ CASSERES DE SAMUDIO, 

dentro del presente proceso al Doctor PEDRO LUIS VELILLA ORDOSGOITIA 
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identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.102.919.194 y T. P. No. 226.822 del C. S. 

de la J. 

 

Comuníquesele el nombramiento de acuerdo al artículo 49 del C.G.P., quien deberá 

manifestar expresamente su aceptación en el término máximo de cinco (5) días, 

anotándole el texto del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

Surtido lo anterior notifíquesele al auxiliar designado el auto admisorio de la demanda, y 

suminístresele copia de la demanda, la subsanación, y los anexos, con lo cual quedará a 

su vez notificado de todo lo actuado, como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Esta notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y el término de traslado de veinte (20) días empezará a 

correr a partir del día siguiente de aquellos.  

 

SEGUNDO: Téngase como dirección para notificación personal de la demandada 

SALIMA YOLIMA ISAAC MERLANO la CALLE 189 No. 46 – 56 CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRANDELA 5 INTERIOR 4 APARTAMENTO 204 EN BOGOTA D.C. 

 

TERCERO: Rechazar por no ajustarse a lo requerido en el ordinal TERCERO del auto 

de fecha 12 de julio de 2023, la supuesta NOTIFICACIÓN POR AVISO a la demandada 

ISABEL CRISTINA MERLANO LOPEZ, realizada por la parte demandante, en 

consecuencia, requiérase por segunda y ultima vez, para que se sirva actuar de 

conformidad con lo dispuesto en el auto antes mencionado. 

 

CUARTO:  Aceptar la renuncia presentada por la abogada GINNA PAOLA DAZA 

ALVAREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.102.859.289 y T. P No. 

328.747 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado HERNANDO LUCIO DURAN RHENALS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.143.340.221 y T. P. No. 379.749 del C. S. 

de la J., como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 
   CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM 

Firmado Por:



Carlos Eduardo Cuellar Moreno

Juez
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